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HORARIO DE VERANO

En el BOLETIN OFICIAL regirá 
el siguiente Horario para la pu
blicación de avisos y suscripcio

nes: De Lunes a Sábado: 
De 8.—  á 12.—  horas.

P O D E R  E J E C U T I V O
Doctor A RTU RO  S. FASSIO 

INTERVENTOR FEDERAL 
Doctor ISM AEL C A SA U X ALSINA 

MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA 
Doctor MARIANO MIGUEL LA C R A BA  

MINISTRO DE HACIENDA, OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO

Art. 4 9 —  Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se
distribuirá gratuitamente entre los miembros ele las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de

la Provincia.'"'(Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1 9 0 8 ). • y  ?\

TARIFAS PARA SUSCRIPCIONES Y AVISOS
Art. 9? del Decreto N9 3649 del 11 de Julio ci« 

1944. EL BOLETIN OFICIAL se envía directa
mente por correo a cualquier punto de la Re
pública o del exterior, previo pago de la 
suscripción. Por los números sueltos y la sus
cripción, se cobrará:
Número del día . . . . .  $ 0.20

’ " atrasado . . . .  . . .  " 0.30
de más de un mes " 0‘. 5C

Suscripción m e n su a l............................... " 4.60
trim estral............................. " 13.20

p ' " sem estra l.............................." 25.80
anual ..................................... " 50.—

— Todas las suscripciones daránArt. 10»
"comienzo invariablemente el l9 del mes si

se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pa
garán además de la tarifa ordinaria, el si
guiente derecho adicional fijo:
Si ocupa menos de 1¡4 página $ 7 .— m/n 
De más.de 1|4 y hasta 1(2 pág. " 12.— " 
De más de 1|2 y hasta 1 página " 20.—
De más de 1 página se cobrará én la pro
porción correspondiente.

Art. 159 — Cada publicación por el término 
legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la 
suma de $ 20.—, en los siguientes casos: So
licitudes de registro; de ampliación; de notifi
caciones; de sustitución y de renuncia de una 
Aiarca. Además se cobrará una tarifa suple
mentaria de $ 1.— por centímetro y por columna.

m

guíente al pago de la suscripción.

Art. 11? — Las suscripciones deben renovarse 
dentro del mes de su vencimiento.

Art. 129 — El pago de las suscripciones se 
hará en estampillas fiscales.

Art. 139 — . . .  las tarifas del BOLETIN OFI
CIAL se ajustarán a la siguiente escala:
a) Por cada publicación por centímetro, consi

derándose 25 palabras como un centímetro.
UN PESO (1 .--  m/n).

b) Los balances u otras publicaciones en que 
la distribución del aviso no sea de compo
sición corrida, se percibirán los derechos por 
centímetro utilizado.

c) Los Balances de sociedades anónimas que

Art. I9 del Decreto 4034. — Salta, Julio 31 de 
1944. Amplíase y modifícase el decreto N9 3649 
en la siguiente forma:

Agregar el Inciso d) ,al Art. 13 del Decreto 
N9 3649 el que queda en la siguiente forma: 
"En las publicaciones a término que deban in
sertarse por 3 días o más regirá la siguiente 
tarifa:

AVISOS JUDICIALES

Sucesorio (30) treinta días $ 35.—
Quiebras y Moratorias (8) ocho días " 45.
Concurso Civil (30) treinta días “ 55.—
Deslinde (30) treinta días hasta 10 ctms. " 55.—
Cada centímetro subsiguiente " 5.

Rendición de cuentas (8) ocho días ¡ 
Posesión treintañal (30) treinta días 
Edicto de Minas (10) diez días hasta 

10 centímetros ' ■ .j ■
Cada centímetro subsiguiente 
Venta de negocios hasta (5) cinco días 
Venta de negocios hasta diez (10) días

REMATES JUDICIALES

Hasta Hasta 
10 días 20 dias

ü
35.-

5 -
35.-
45.-

. ! ....

Hasta 
30 días

$ 20.— $ 35.— $ 50.-

I — "  15.— " 20.—

Inmuebles, fincas y 
terrenos hasta 10 cen
tímetros
por cada 5 cmts.:'sub
siguientes
Vehículos, maquina
rias, ganados, etc.
Hasta diez tmts. 
por cada 5 cmts. sub
siguientes
Muebles, útiles de 
trabajo y otros hasta 
diez centímetros 
por cada 5 cmts. sub
siguientes " 5.-

AVISOS VARIOS: 
(Licitaciones, Balances y marcas) 

Licitaciones

%
| ¡ P

15.-

5.-

10. -

25.—

10.-

20 .—

1 0 . -

45-

20.-

30.-

'15.—

Ü

por ca
da centímetro 
Balances por 
centímetro

$ 3.— $ ,4.50 $ 6.-
cada

3.— 4.50 'i

m
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DECRETOS EN ACUERDO DE MINISTROS — MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS PUBIJCAS Y FOMENTO
N9 .5742 de Enero 11 de 1945 — Autoriza eí gasto de $ 254.75 a favor Feo. Moschetti óc Cía., ....................................................  1
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— Autoriza'el gasto de $ 316.80 a favor de Feo. Oberti, ............
— Adjudica a la Casa La Mundial la provisión de Vestuarios,
— Liquida el gasto de $ 917,75 a favor Cía. Elect. N. A., . . . .  
—• Autoriza dos gastos por provisionés varias, ................................
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AVISO A LOS SUSCRIPTORES,
Comunicado de la Dirección del Boletín,

ANEXO H- Inciso Unico- Item 1- Partida 6 de 
la Ley de Presupuesto de 1944, en carácter 
provisorio hasta tanto la misma sea ampliada 
en mérito de encontrarse agotada.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

El Interventor Federal en la Provincia 
do Salta, 

en Acuerdo de Ministros
MINISTERIO DE HACIENDA 

OBRAS PUBLICAS 
Y  FOMENTO

Art. I9 —- Autorízase el gasto ’ de $ 254.75 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
CON SETENTA Y CINCO CTVS. M|N.), suma 
que se liquidará • y abonará a favor del señor 
FRANCISCO MOSCHETTI Y COMPAÑIA, en pa
go de la factura que? pe*- el concepto expresado 
corré agregada a fs .. 1 del expediente . arriba 
citado.

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba 

Ismael Casaux Alsina

Decreto N- 5742-H
Salta, Enero 11 de 1945.
Expediente N? 19599| 1944.
'Visto este, expediente en .e l-cu a l el señor 

Francisco Moschetti y Cía., presenta factura 
por la suma ■ de $ 254.75 m|n., por provisión 
:de artículos varios al Ministerio de Hacienda, 
.Obras Públicas y Fomento;'atento a lo infor
mado’ por Contaduría General,

Emidío Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento.Art. 2? — El gasto que demande, el cumpli

miento del presente Decreto, se imputará al
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Decreto N9 5743-H
Salta, Enero II de 1945. 
Expediente N9 20155| 1944.

' Visto e?te expediente en el cual el señor

ma'de $ 316.80 m|n. por concepto de alquiler 
del local que ocupa el Destacamento Caseros 
por los meses de julio a diciembre del año 

tr  ̂ S  1944, atento a lo informado por Contaduría Ge-

Interventor Federal en la Provincia 
de Salta 

en Acuerdo de Ministros,

m D E C R E T A

Art. 2? El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto se imputará al 
Anexo H- Inciso Unico- Item 3- Partida 1- de 
la Ley de Presupuesto de 1944, en caráctpr pro
visorio hasta tanto la misma sea ampliada en 
mérito de encontrarse agotada;

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSÍO 

Mariano Miguel Lagraba 

Ismael Casaux Alsina

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez 
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

■.Art. I9 — Autorízase el gasto de $ 316.80
¡ § ! I 1 Í ( t r e sc ie n t o s  d ie c is e is  p e s o s  c o n  o c h e n -
^ ¡Jif-T A  CENTAVOS M|N.), suma que se liquida- 
s  '* í ■ rá .y abonará a favor’ del señor FRANCISCO

de la factura que por
a

OBERTI, en pago 
-Jjj . concepto ya expresado, corre agregada 

1 del expediente arriba citado.
' , Art. 29 — El gasto que ..demande él cumpli- 

' miento del presente Decreto, se imputará al 
■Anexo C- Inciso X- Item 14- Partida 3 de la 
Ley de Presupuesto de 1944, en carácter pro-

■ visorio hasta tanto la misma sea ampliada en 
mérito, de encontrarse agotada.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros.

D E C R E T A :

ARTURO S. FASSÍO 

Mariano Miguel Lagraba 

Ismael Casaux AUsina
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez 
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. (y Fomento

Decreto N9 5745-H
Salta, Enero 11 de 1945.
Expediente N9 19367| 1944.
Visto este expediente en el cual la Compa

ñía de Electricidad del Norte Argentino S. A., 
presenta para su cobro, facturas por concepto 
de provisión de energía eléctrica suministraba 
a la administración Provincial durante el mes 
de octubre de 1944, por la suma de $ 917.75; 
atento a las actuaciones producidas y lo in
formado por Contaduría General;

■

¡ES

Decreto N- 5744-H (
' Salta, Enero 11 de 1945.

Expediente N9 20004] 1944.
Visto este expediente en el cual el Ministe

r io  de Hacienda, Obras Públicas y Fomento 
.solicita provisión de artículos de vestuario y 
: Calzado para el chofer de S. S. el señor Mi
nistro de este Departamento; y

Kp?
C O N S I D E R A N D O :

Que, de la .cotización de precios efectuada 
oportunamente, por la Oficina de Depósito y 
Suministros a las casas del ramo, resulta más 

y conveniente la propuesta presentada por la 
.casa "La Mundial".

Por ello y atento lo informado por Contadu
ría General,

¡ g  ■

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. I9 — Autorízase el gasto de $ 917.75 
(NOVECIENTOS DIEZ Y SIETE PESOS CON 
SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N.), suma 
que se liquidará y abonará a favor de la Com
pañía de Electricidad del Norte Argentino S. 
A., en pagó de las facturas que por concepto 
de provisión de energía eléctrica suministra
da a la Administración Provincial durante el 
mes de octubre de 1944, corren agregadas de 
fojas 2 a 16 del expediente arriba citado.

Art. 29 -— El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará en 
la siguiente forma:
$ 262.78 al Anexo C- Inciso X- Item 14- Par

tida 1-, y
654.97 al Anexo H- Inciso Unico- Item 1- 

Partida 3, ambas de la Ley de Presupuesto de 
1944, estpt última en carácter provisorio hasta 
tanto dicha, partida sea ampliada en mérito 
de encontrarse agotada.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSÍO 

Mariano Miguel Lagraba 

Ismael Casaux Alsina
Es copia:

Art. I9 — Autorízase el gasto de $ 85,85 
(OCHENTA 'Y CINCO PESOS CON' OCHENTA 
Y CINCO CTVS. M|Ñ.), suma que s e , liquidará, 
y abonará a favor de Y. P. F. Estación de Ser- 
vicio,; en pago de la factura que por concepto 
de provisión de artículos varios al Ministerio 
de Hacienda, Obras Públicas y Fomento, corre 
agregada a fs. 1 del expediente N9 , 20037| 1944.'
, Art. 29 — Autorízase el gasto de1 $ 39.65v 

(TREINTA Y NUEVE PESOS CON SESENTA Yv 
CINCO CENTAVOS M|N.), suma que se liqui
dará y abonará a favor del señor'José Mar- 
galef, en pago de la factura qué' por concepto 
de artículos provistos ai Ministerio, de. Hacien-' 
da, Obras Públicas" y Fomento, corre agregada 
a fs. 1 del expediente N? 18494|1944.
• Art. 39 — El gasto que demande el cumpli-V(|?| 
miento del presente Decreto, y que asciende 
a la suma total de $ 125.50 , (CIENTO VEIN
TICINCO PESOS CON CINCUENTA CTVS, 
M|N.), se imputará al 'ANEXO H- Inciso Uni-' 
co- Item 1- Partida 6 de la Ley de Presupuesto 
de 1944, en carácter provisorio hasta tanto la 
misma sea ampliada en mérito de encontrarse 
agotada.

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, etc.

%11

ARTURO S. FASSÍO 

Mariano Miguel Lagraba 

Ismael Casaux Alsina
m

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de -Hacienda O. P. y Fomento

mm
i
l

Art. I9 — Adjudícase a la casa "La Mundial" 
la provisión de los siguientes artículos: 2 ca
misas, 2 corbatas, 4 duellos y un par de zapa
tos, con destino al Ministerio de Hacienda, O. 
Públicas y Fomento para el uso del chofer de 
S. S., al precio total de $ 64.40 (SESENTA Y 
CUATRO PESOS CON CUARENTA CENTAVOS 
M|N.), suma que se liquidará y abonará al 
adjudicatario en oportunidad en que dichos ar
tículos' sean recibidos de conformidad y de 
acuerdo al presupuesto que corre a fojas 2 
del expediente .arriba citado.

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Foménto,

Decreto N- 5746-H1
Salta, Enero 11 de 1945.
Expedientes Nros. 20037 y 18494 año 1944.

-Vistos estos expedientes a los cuales corren 
agregadas facturas por concepto de provisio
nes varias; atento a lo informado por Con
taduría General en cada uno de, ellos,

Decreto N9 5747-Ii
Salta, Enero 11 de 1945.
Expediente N.o 19565| 1944.
Visto este expedienté en el cual el Ministe- * 

rio de Hacienda, Obras Públicas y Fomento, 
solicita impresión de formularios;, atento al pre-. 
supuesto presentado por la Cárcel Penitencia- ' 
ria y lo informado por Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

en Acuerdo de Ministros, , . V

' D E G R E T A :
••k , ,P- j/&  

Art. I9 — Adjudícase a la Cárcel Penitencia
ria la impresión de 3.000 formularios Planillas 
de Expedientes, en papel alisado 35 kilos, con 
destino al Ministerio de Hacienda/ Obras Pú-

m
blicas y Fomento, al precio, total de $ ,4 6 .— 
(CUARENTA Y SEIS.PESOS M|N.), suma q u éf 
se liquidará y abonará al adjudicatario en 
oportunidad e n , que ‘dicha provisión sea re
cibida de conformidad y de acuerdo al pre- 1 
supuesto que corre a fs. 3 del expediente arri-i 
ba citado. ' ÍJ.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli- < 
miento del presente Decreto’ se imputará al 
Anexo H- Inciso Unico- Item Ir Partida 1 de 
la Ley de Presupuesto de 1944, en carácter 
provisorio hasta tanto la misma sea ampliada, 
en mérito de encontrarse agotada.
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Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

ARTURO S. FASSÍO 

Mariano Miguel Lagraba 

Ismael Casaux Alsina
Es copia:

Norberto P. Migoni
Secretario del Ministro de H., O. P. y Fomento

Decreto N» 5752-H
Salta, Enero 11 de 1945. 

i. Expedientes Nros. 19370|944; 19369|944; 19937 
: 1944; 1993611944; 19952|944; 19460|944 y 19929|944. 

Vistos’ estos expedientes en los cuales corren 
- agregadas, facturas por concepto de publica- 

■ ciones de avisos de los diarios de esta Capi- 
tal; atento a lo informado por Contaduría Ge- 

. neral en cada uno de ellos,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros,

, D E C R E T A :

Art. I9" — Autorízase 
(SETENTA PESOS M|N.),

el gasto de $ 70.— 
suma.que se liquida-

Sfeyl

.

rá y abonará a la Administración del Diario 
"NORTE" en pago de la factura que por con
cepto de publicación del "Balance de Tesore
ría General de la Provincia, correspondiente 
al mes de setiembre de *1944", corre agregada 
a is. 1 d el. expediente N.o 19370)1944.

Art. 29 — Autorízase el gasto de $ 15.—̂  
(QUINCE PESOS M|N.), suma que se liquida
rá y abonará a la Administración del Diario 
"LA PROVINCIA" en pago de la factura que 
por concepto d e ? publicación de un aviso de 
"Licitación Pública para las Obras de extrac
ción de cañerías en el pueblo de Cerrillos",

'» corre agregada a fs. 2 del expediente N.o 
19369|1944.
; Art. 39- — Autorízase el gasto de $ 40.— 
(CUARENTA PESOS M|N.), suma que se liqui
dará y abonará a la Administración del Dia-

• rio "NORTE" en pago de la factura que por
■ - concepto de publicación de un aviso de “Li- 

citación Pública para las Obras de extracción 
de cañerías en. el pueblo de Cerrillos", corre 

■. agregada a fs. 2 del expediente N.o 19937|1944./ 
Art.' 49 — Autorízase el gasto de $ 80.—] 

(OCHENTA PESOS M|N.), suma que se liqui-j 
dará y abonará a la Administración del Dia-f 

. rio "NORTE" en pago de la factura que por 
concepto de publicación del aviso "Deslinde, 
Mensura y Amojonamiento del inmueble fis
cal denominado Trasfondo de Piquerenda, ubi
cado en el Departamento de Orán", corre agre- 
.gádá a fs. 1 del expedieente N.o 19936| 1944.

Art. 59 — Autorízase- el gasto de $ 105.— 
(CIENTO CINCO PESOS M|N.), suma que se 
liquidará y abonará a la Administración del 
Diario "EL INTRANSIGENTE", en pago de la 
factura que por concepto de publicación de 
un aviso de. "Llamado a Licitación Pública pa-j 
ra el arriendo de una fracción de campo si-ij 
tuado en la Estación Morillo en la línea de

i!Embarcación a Formosa", corre agregada a fsj 
1 del expediente N.o 19952| 1944.

Art. 69 — Autorízase el gasto de $ 105.— i 
(CIENTO CINCO PESOS M|N.), suma que ¡ss 
liquidará y abonará a la Administración dej 
JDiario "EL INTRANSIGENTE" en pago de Id 
factura que por concepto de publicación de uri

aviso de "Licitación Pública para la provisión 
de elementos de comedor y ropa de camcj, 
con destino a los recluidos en la "Cárcel Pe
nitenciaria", corre agregada a fs. 1 del e 
pediente N.o 19460| 1944.

Art. 79 — Autorízase el gasto de $ 44. 
(CUARENTA Y CUATRO PESOS M|N.), sumcjt 
que se liquidará y abonará a la Administrad 
ción del Diario "EL INTRANSIGENTE" en pago 
de la facjura que por concepto de publicación 
del "Balance de Tesorería «General de la Pro-j 
vinciá, correspondiente al mes de octubre dé 
1944", corre agregada a fs. 1 del expediente! 
N.o 19929| 1944.

Art. 89 — El gasto que demande el cumpli-; 
miento del presente Decreto, y que asciende! 
a la suma total de $ 459.— (CUATROCIEN-' 
TOS ‘ CINCUENTA Y NUEVE PESOS M|N.), se 
imputará val Anexo H- Inciso Unico- Item 1- 
Partida 1 de la Ley de Presupuesto de 1944 
en carácter provisorio hasta tanto la misma 
sea ’ ampliada en mérito de encontrarse aco
tada.

Art. 9.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba 

Ismael Casaux Alsina
Es copia:

Norberto P. Migoni
Secretario del Ministro de H., O. P. y Fomento

Decreto N’ 5741-H
Salta, Enero 11 de 1945.
Expediente N.o 19552|1944.
Visto este expediente en el cual las Com

pañías suscriptoras del convenio del 6 de 
abril de 1933 de acuerdo a lo estipulado, en 
los artículos 4.o y 7.o del mencionado conve
nio .ofrecen precios por las regalías de la 
Provincia, correspondientes a la producción del 
Lprimer semestre del año 1945 (enero a junio), 

.ebiendo deducirse del precio ofrecido por la 

.afta y gasolina "casinghead" los gastos de 
abricación y amortización en ambas ofertas 

¡conforme a lo dispuesto por el artículo 7.o del 
precitado convenio del 6 de abril de 1933; y

C O N S I D E R A N D O :

Que las Compañías firmantes del convenio 
del 6 de abril de 1933 manifiestan asimismo 
que si el Poder Ejecutivo acordara, recibir en 
efectivo el importe de las regalías, correspon
dientes al primer semestre del año próximo 
(enero a junio de 1945), las mismas estarían 
dispuestas a mejorar los precios ofrecidos has
ta igualar el precio medio que la Provincia 
obtenga de la industrialización de sus rega
lías de petróleo de igual calidad de otras pro
cedencias, durante el semestre enero a junio 
de 1945, según las liquidaciones que oportuna
mente reciba la Provincia de la Empresa en
cargada de la industrialización' y en caso de 
que dicho precio de industrialización fuera in
ferior a los ofrecidos, están dispuestos a man
tener éstos;

Por ello, y atento a lo informado por Direc
ción e Inspección de Minas y Contaduría Ge
neral,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta

D E C R E T A :

Art. 1? — Acéptase la siguiente oferta de 
precios de las Compañías suscriptoras del con
venio del 6 de abril de 1933 por las regalías 
que corresponde a  la Provincia en la produc
ción del primer semestre del año 1945 (enera 
a junio):
a) Por metro cúbico de petróleo bruto de los 

pozos de la zona de "Lomitas", puesto en 
los tanques colectores $ 56.53 (cincuenta 
y seis pesos con cincuenta y tres centa
vos m|nacional).

b) Por metro cúbico de petróleo bruto de los 
pozos de la zona de vSan Pedro", puesto 
en los tanques colectores $ 59.08 (cincuen
ta y nueve pesos con ocho centavos m|na- 
cional).

c) Por metro cúbico de petróleo bruto de los 
pozos de la zona de "Agi^a Blanca", pues
to en los tanques colectores $ 40.74 (cua
renta pesos con setenta y cuatro centa
vos m|nacional).

d) Por metro cúbico de petróleo bruto de los 
pozos de la zona de "Ramos", puesto en 
los tanques colectores $ 49.65 (cuarenta 
y nueve pesos con sesenta y cinco centa
vos m|nacional).

e) Por metro cúbico de petróleo bruto cíe los 
pozos de la zona de "Cerro Tartagal", 
puesto en los tanques colectores $ 52.31 
(cincuenta y dos pesos con treinta y un 
centavos m|nacional).

,f ) Por litro de nafta "casinghead" de la zo
na de "Lomitas", puesto en la planta com-. 
presora $ 0.06934 (seis centavos novecien
tos treinta y cuatro milésimos de centavo 
m|nacional).

g) Por litro de nafta "casinghead" de la zo
na de "San Pedro", puesto en la planta 
compresora $ 0.06893 (seis centavos ocho- 
ciento noventa y tres milésimos de centa
vo m|nacional).

Art. 29 — La aceptación de la oferta de pre
cios a que se refiere el artículo anterior que
da condicionada a que las compañías sus
criptoras del convenio del 6 de abril de 1933, 
pagarán a la Provincia un suplemento de pre
cio hasta igualar al que la Rrovincia obtenga 
de la industrialización de sus regalías de pe
tróleo de igual calidad de otras procedencias 
durante el semestre enero a junio de 1945, se
gún las liquidaciones que oportunamente reci
ba de la empresa encargada de la industria
lización de dichos productos, haciéndose la de
ducción correspondiente al costo de transpor
te del producto desde los tanques colectores 
de los yacimientos, hasta el lugar de la entre
ga de los mismos a la Provincia. En caso de 
que dichos precios de industrialización fueran 
inferiores a los ofrecidos y aceptados preceden
temente, las compañías deberán mantener és
tos últimos.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento
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Decreto N- 5748-H
• ■ Salta, Enero 11 de 1945.

• ‘ Expediente N.o 1833111944. ' 
i ’■ .Visto este expediente en el cual el señor 

¡■ ■v Miguel Angel Wayar Roca,' solicita se le otor- 
.gue permiso para instalar un criadero de chin
chillas en La Poma, de acuerdo con las dis- 

•. posiciones establecidas por decreto de esta In- 
tervención N.o *2317 del 29 de febrero de 1944;

, atento la 1 opinión favorable de la Dirección de 
■ / Agricultura, Ganadería e Industrias,
|p$|; • -
: , ^El Interventor Federal en la Provincia 

de Salta
' j f i É  D E C R E T A :

; Art. I9 — t Autorízase al señor Miguel Angel 
. Wayar Rosa a instalar en jurisdicción del De- 

; Apartamento de La Poma, un criadero de chin
c h illa s .

Art. 29 — El presente permiso se otorga en 
- 'forma precaria y de conformidad a lo dispues- 

: to en le decreto N.o 2317 del 29 de febrero de 
1944.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

A RTU RO  S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

seguido por el Fisco Provincial contra la Su
cesión Carlos Poma (Hugo R. Poma) le han 
sido regulados los honorarios de la. y 2a. Ins
tancia al doctor Francisco M. Uriburu Michel 
y gastos de sellado en la suma de $ 251.— 
m|n., y

C O N S I D E R A N D O :

Que a mérito de la información producida 
por el señor Jefe de Procuración de la Fisca
lía de Gobierno, corresponde la liquidación y 
pago de los honorarios y gastos de sellado de 
referencia;'

Por ello, y atento a lo informado por Conta
duría General, c

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

A RTU RO  S. FASSIO

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

H  
m k

Decreto N? 5753-H
Saleta, Enero 11 de 1945.
Expediente N.o 20174(1944.
Visto este expediente en. el cual la "INDUS- j\. 

TRIA ARGENTINA DEL CARDON" Saturjnino 
Briones y Cía. solicita el pago del certificado 
N.o 1 parcial, de las obras ejecutadas en Pi- .

m
Decreto N! 5749-H

■Salta, Enero 11 de 1945.
Expediente N.o 18670| 1944.
Visto este expediente en el cual el señor 

Encargado del Registro de Propiedades Fisca
les, Teniente Coronel (S. R.) don Hugo M. de 
Villars, solicita se le reintegre la suma de $ 
42.50 m|n., por concepto de gastos ocasiona
dos con motivo de la g ira ' realizada a Picha- 
nal; atento a . las actuaciones producidas y lo 

. informado por Contaduría General, r

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. - I.9-.— Autorízase el gasto de $ 18.50 
(DIEZ Y . OCHO PESOS CON CINCUENTA 
CTVS. M|N.),. suma que se liquidará y abona
rá a favor, del señor Encargado de Propieda- 

• des Fiscales, Teniente Coronel (S. R.) Don Hu
go M. de Villars, en concepto de reintegro de 
los gastos ocasionados con motivo de la gira 
efectuada a Pichanal.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo H- Inciso Unico- Item 2- Partida 1 de 
la Ley de Presupuesto de 1944 por concepto 
de movilidad.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, etc.

A RTU RO  S. FASSIO

D E C R E T A :

Art. 1? — Liquídese la suma de $ 251.— 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS M|N.), 
por concepto de honordrios y gastos de sella
do a favor del señor Tesorero General de la 
Provincia a fin de que deposite dicho importe 
en el Banco Provincial de Salta, a la orden 
del señor Juez de Comercio y como corres
pondiente al Juicio Ejecutivo "Fisco Provincial 
vs. Sucesión Carlos Poma".

Art. 29 — El gasto " que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo H- Inciso Unico- Item 1- Partida 7 de 
la Ley de Presupuesto de 1944.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, etc.

chanal, de acuérdo al Decreto N.o 5120 de fe
cha 3 de noviembre de 1944; atento a lo in
formado por Dirección General de Hidráulica 
y Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta ; f t in M  .fe 

i

______________________ _____________ _______________________  _ _  m m

turnino Briones y Cía. la suma de $ 11.997.76 |
(ONCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIE-

D E C R E T A

Art. I9 — Liquídese a favor de la sociedad. 
"INDUSTRIA ARGENTINA DEL CARDON" S a

A R TU R O  S. FASSIO

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

Norberto P. Migoni
Secretario del Ministro de H., O. P. y Fomento

Es copia:
Mariano Miguel Lagraba

Decreto N- 5751-H
Salta, Enero 11 -de 1945.
Expediente N.o 17539| 1944.
Visto este expediente elevado por la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones en el cual l a ' se
ñora Dolores Zenteno de Pereira, solicita que 
la asignación que actualmente goza sea de
clarada vitalicia como así mismo liquidación 
de la 'misma desde el 15 de octubre de 1944, 
fecha en que fué suspendido su pago; y

C O N S I D E R A N D O :

Que conforme con las disposiciones conteni
das en el Artículo 29 incisos 3 y 40 de la Ley 
N.o 207 la pensión que disfruta la presentante 
debe ser declarada vitalicia;

Por ello, atento a lo informado por la Junta 
Administradora de la Caja de Jubilaciones y 
Pensoines de la Provincia, y á lo dictamina
do por el señor Fiscal de Gobierno,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

TE PESOS CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS 
M|N.), en pago del certificado N.o 1 . parcial 
de las obras ejecutadas en Pichanal, de con- 
formidad al Decreto N.o 5120 .de fecha. 3 de 
noviembre de 1944.

Art. 29 — El gasto autorizado se imputará a  
la Ley 712 — Partida "Estudio y Obras Aguas, 
Corrientes Campaña:". /

Art. 39 — Contaduría General tomará las me
didas del caso a los efectos de la retención 
del 10 % como garantía de obra.

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

A RTU RO  S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba

.

Es copia:

Norberto P. Migoni
Secretario del Ministro de H., O. P. y Fomento

. y
Decreto N9 5754-H

Salta, Enero 11 de 1945.
Expediente N.o 19I65| 1944.
Visto este expediente' e,n el cual Contadu- 

ría General de la Provincia solicita la provi- 
sión de un mostrador para la Oficina de Mesa . • . ü 
de Entradas de esa repartición atento al pre
supuesto presentado por la Cárcel Penitencia- - ’ 
rict,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Norberto P. Migoni
Secretario del Ministro de H., O. P. y Fomento

Decreto N9 5750-H
! Salta, Enero 11 de 1945.

Expediente N.o 19996| 1944.
Visto este expediente en el cual^Fiscalía de 

Gobierno comunica que en el juicio ejecutivo

Art. I9 — Declárase vitalicia la pensión que 
actualmente disfruta la señora Dolores Zente
no de Pereira, con una asignación mensual de 
$ 117.38 (CIENTO DIECISIETE PESOS CON 
TREINTA Y OCHO CENTAVOS M|N.), debien
do liquidarse la misma por la Caja de Jubila
ciones y Pensiones de la Provincia, desde el 
día 15 de octubre' de 1944, fecha en que fué 
suspendido su pago.

Art. I9 — Adjudícase a la Cárcel Peniten
ciaria la provisión de un mostrador con desti
no a Contaduría General de la Provincia, al 
precio.total de $ 27.70 (VEINTISIETE PESOS 
CON SETENTA CENTAVOS M|N.), suma que s e S  
liquidará y abonará a la adjudicatario en.opor-V 
tunidad en que el citado mueble ‘ sea provisto 
de conformidad. \,

Art. 29 — El gasto autorizado se imputará 
al ANEXO D- INCISO XIV- Item Unif.0- Parti- ,

M
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da 1- de la Ley de Presupuesto para el año 
1944. y

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

Norberto P. Migoni
Secretario del Ministro de H., O. P. y Fomento

Decreto N- 5755-H
Salta, Enero 11 de 1945.
JExpediente N.o 19418| 1944.
Visto este expediente en el cual Dirección 

General dé Agricultura, Ganadería e Industrias, 
solicita provisión de útiles de escritorio y de 
servicios; y

C O N S I D E R A N D O :

Que dada la-urgencia del caso no es posi
ble esperar el resultado de una licitación, por 
cuyo motivo se ha procedido a solicitar precios 
a las casas del ramo, resultando más conve
niente adjudicarse la reíerida provisión en la 
íorma que aconseja l a : Oficina de Depósito y 
Suministros a fs. 17 y vta. de estos obrados,

Por ello y atento a lo dispuesto por el ar
tículo 83 inciso b) de la Ley de Contabilidad,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta

D E C R E T A :

■'Art. 1\— Adjudícase a la Librería "San Mar
tín" la provisión de los artículos detallados a 
ís. 17, con destino a la Dirección de Agricul
tura, . Ganadería- e Industrias, al precio total de 
$ 126.35 (CIENTO VEINTISEIS PESOS CON 
TREINTA Y CINCO CTVS. M|N.), suma que se 
liquidará y abonará a favor del adjudicatario 
en oportunidad en que dichos artículos sean 
provistos de conformidad y de acuerdo al pre
supuesto que corre a fs. 4 del expediente arri
ba citado.

Art. 29 — Adjudícase a la Librería "El Co- 
: legio" la provisión de los artículos detallados 
a vis. 17, con destino a la Dirección de Agri
cultura, Ganadería e Industrias, al precio to

nal de $ 49.40 (CUARENTA Y NUEVE PESOS 
CON CUARENTA CTVS. M|N.), suma’ que se 
liquidará y abonará al adjudicatario en opor
tunidad en que dichos artículos sean provis- 
tos de conformidad y de acuerdo al presu
puesto que corre a fs. 5 del expediente arri- 

. , ba citado.

-Art.' 39 — Adjudícase a la Casa "Peral Gar
cía y Cía." la provisión de los artículos deta' 
liados a fs. 17, con destino a Dirección de Agri
cultura, Ganadería e Industrias, al precio to
tal de $ 132.76 (CIENTO TREINTA Y DOS PE
SOS CON SETENTA Y SEIS CTVS. M|N.), su
ma, que se liquidará y abonará al adjudica
tario en oportunidad en que dichos artículos 
seün provistos de conformidad y de acuerdo 
al presupuesto que corre a fs. 6 del expediente 
arriba citado.

*■
Art. 4? — Adjudícase a la Casa "José Vidal" 

la provisión de‘\los artículos detallados a  fs. 
17 vta., Con destino a Dirección de Agricultu
ra, Ganadería e Industrias, al precio total de 
$ 70.90 (SETENTA PESOS CON NOVENTA 
,CTV§. M|N.), suma que se liquidará y abona
rá al.adjudicatario en oportunidad en que di

chos artículos sean provistos de conformidad y 
de acuerdo al presupuesto que corre a  ís. 8 
del expedienté arriba citado. ,

Art. 59 — Adjudícase a la Casa "Virgilio Gar
cía." la provisión de los artículos detallados a 
fs. 17 vta., con destino a Dirección de Agri
cultura, Ganadería e Industrias aj precio to
tal de $ 419.20 (CUATROCIENTOS DIEZ Y 
NUEVE PESOS CON VEINTE CTVS. M|N.), su
ma que se liquidará y abonará al adjudica
tario en oportunidad en que dichos artículos 
sean provistos de conformidad y de acuerdo 
al presupuesto que corre a fs.. 9 del expediente 
arriba citado.

Art. 69 — Adjudícase al Bazar "La Argentina" 
la provisión de los artículos detallados ,a fs.
17 vta., con destino a Dirección de Agricultu
ra, Ganadería e Industrias, al precio total de 
$ 76.40 (SETENTA Y SEIS PESOS CON.CUA
RENTA CTVS. M|N.), suma-que se liquidará y 
abonará al adjudicatario en oportunidad en 
que dichos artículos sean recibidos de confor
midad y de acuerdo al presupuesto que corre 
a  fs.- 1Ü del expediente arriba citado.

Art. 7° — Adjudícase a la Tienda "La Tro
pical" la provisión de los artículos detallados 
a fs. 17 vta., con destino, a Dirección de Agri
cultura, Ganadería e Industrias, al precio total 
de $ 23.76 (VEINTITRES PESOS' CON SETEN
TA Y SEIS CTVS. M|N.), sUma que se' liqui
dará y abonará a favor del adjudicatario en 
oportunidad en que dichos artículos sean re
cibidos de qonformidad y de acuerdo, al pre
supuesto que corre a fs. 11 del expediente arri
ba citado.

Art. 89 — Adjudícase, al señor Napoleón Mas- 
clef, la provisión de los elementos detallados 
a fs. 17 vta., con destino a Dirección de Agri
cultura, Ganadería e Industrias, al precio to
tal de $ 82.60 (OCHENTA Y DOS PESOS CON 
SESENTA CTVS. M|N.), suma que se liquida
rá y abonará al adjudicatario en oportunidad 
en que dichos elementos sean recibidos de 
conformidad y de acuerdo al presupuesto que 
corre a fs. 16 del expediente arriba citado.

Art. 9? — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto y que asciende a 
la suma total de $ 981.37 (NOVECIENTOS 
OCHENTA Y UN PESOS CON TREINTA Y SIE
TE CTVS. M|N.), se imputará al Art. 7? de la 
Ley de Presupuesto de 1944 "ORGANIZACION, 
DIRECCION DE AGRICULTURA, GANADERIA 
E INDUSTRIAS".

Art. 10.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Norberto P. Migoni
Secretario del Ministro de H., O. P. y Fomento

Decreto N9 5756-H

Salta, Enero 11 de 1945.

Expediente N.o 15024|194§.

Visto este expediente en el cual la Admi

nistración de Vialidad de Salta, eleva para su
T

aprobación o reparo el Acta de ese H. Con

sejo de Administración N.o 59 de fecha 19 de 

diciembre de 1944,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta

D E C R E T A ;

Art. I9 — Apruébase el Acta N.o 59 de fe
cha 19 de diciembre de 1944, del Hon. Conse
jo de Administración de Vialidad de Salta. 

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Norberto P. Migoni
Secretario del Ministro de H., O. P. y Fomento

Decreto N? 5757-H
Salta, Enero 11 de 1945.
Expediente N.o 150311 i 945.
Visto este expediente en el cual la Admi

nistración de Vialidad de Salta eleva para su 
aprobación ACTA N.o 60 de ‘ fecha 26 de di
ciembre de 1944,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta

I
D E C R E T A :

Ajrt 1? — Apruébase el ACTA N.o 60 de fe
cha 26 de diciembre de 1944 de la ADMINIS
TRACION DE VIALIDAD DE SALTA, que corre 
agrégada al expediente de numeración arriba 
citado.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, etc.. <

ARTURO S. FASSIO

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

Norberto í3. Migoni
Secretario del Ministro de H., O. P. y Fomento *

Decreto N? 5758-H
Salta, Enero 11 de 1945.
Expediente N.o 15000| 1944.
Visto este expediente en el cual el señor : 

Juan Carlos Uriburu en representación de la fj 
Standard Oil Company S. A. A. Compañía Na
tiva de Petróleos S. A., Compañía de Petró
leos la República Ltda. y Lubricantina S. A., 
firmantes del convenio con la Provincia del 6 {Á
de abril de 1933, solicita que de acuerdo con 
el Artículo 3.o del convenio antes mencionado 
ratificado por el contrato-Ley del 26 de mayo 
de 1942, dentro de la primera quincena del 
corriente mes de enero deberá deducirse de 
la suma pagada a la Provincia en concepto 
de regalía por suá representadas durante el ,/j 
año 1944 la cantidad de $ 169.030.— adelan- % 
tada en efectivo a la Provincia según nota de m 
ingreso N9 8125 del 15 de enero de 1944, y

C O N S I D E R A N D O :

| Que habiendo sobrepasado notoriamente .el J  
importe pagado a la Provincia por dichas re- .? 
galías según consta en las respectivas liqui
daciones y recibos, a la suma del referido ade- rJ| 
lanto corresponde según el Artículo 3.o del 
contrato del 6 de abril de 1933 devolver en la > 
primera quincena del corriente mes de enero ' 
íntegramente la suma adelantada en 1944;

Que ^debiendo dichas Compañías según el 
Artículo mencionado anteriormente efectuar en

' JH
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i • ■'-Md
este mes de enero de 1945 un nuevo adelanto
por el corriente año, igual al del año anterior
puesto que no ha verificado el número de hec-

Itareas de las minas .de dichas Compañías, so
licitan se dé por efectuadaNla .devolución de 
la suma reclamada y por pagado el adelanto 
correspondiente al año 1945.

El Interventor Federal en la Provincia

i t l i ^  
i l i l

de Salta,

D E C R E T A

VENTA DE NEGOCIOS

' \ Art. 1? — Acéptase la forma de pago propues
ta por las Compañías suscritoras del convenio 
deí 6 de abril de 1933 en el escrito de fojas 1 
y 2 y en consecuencia la Orden de Pago que 
por V  169,030.— .(CIENTO SESENTA Y NUEVE 
MIL TREINTA PESOS M|N.), debe expedirse 
por reintegro a las Compañías por el anticipo 
ingresado a Tesorería General en el mes de 

» enero de 1944, servirá para cubrir el adelan-
to -¿establecido en el Artículo 3.o del convenioi ' '

' ;• antes- citado como correspondiente al ejerci- 
rV cío i.Í945í'

Art. 2? — El gasto que demande el cujjtpli- 
miento de lo dispuesto en el presente Decreto 
se, imputará a la Cuenta "STANDARD OIL 
COMPAN Y S. A. A. Y SUS REPRESENTADAS". 

' La Orden de Pago respectiva deberá llevar el 
aditamento Ejercicio 1944.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc.

N? 430. — Se comunica que en esta Escriba
nía se tramita la venta del negocio de Confi
tería y Heladería denominado “El Aguila" ubi
cado en la ciudad de ORAN en la calle Car
los Pellegrini número trescientos veinte, que 
deben efectuar Alfonso Vargas y Luis José Mi
guel Gerbaudo a favor de Teresa Muthuan de 
Chanchorra y Humberto Valentín Chanchorra, 
todos domiciliados en J a  ciudad de Orán, ha
ciéndose cargo los ádqüirentes del activo y 
pasivo de la anterior firmá- Elida Julia Gon
zález — España 878 —  Salta. Importe $ 35.— 
e|9|I|45 - v|13|I|45. ’

DESLINDE, MENSURA 
AMOJONAMIENTO

t
ttm

■ Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez

I

Decreto N- 5759-H
, Salta, Enero 11 dé 1945.

Expediente N.o 15Ó33|1945.
Visto este expediente en el cual Sección Ar

quitectura eleva el Certificado N.o 2 a favor 
del contratista Saturnino Briones y Cía., por 
trabajos ejecutados en la Escuela de Guachi- 
pas de esta Provincia, atento a lo informado 
por Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. 1? ■— Liquídese a 'favor de los Señores 
Saturnino Briones y Cía., la suma de $ 7.646.87 
(SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y %SEIS 
PESOS CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS 
M|N.), en pago del Certificado N.o 2 de las 
obras efectuadas en la Escuela de Guachipas 

. de esta Provincia.
Art. 29 — El gasto autorizado se imputará a 

la Ley 712- Partida 13- "Arreglo y Construc
ción de Escuelas".
1 Art. 39 — Contaduría General tomará las me
didas del caso a los efectos de la retención del 
10 % en garantía de obras.

Art. 4.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

ARTURO S. FASSIO

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

N? 413 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJO 
NAMIENTO. — En representación dál Gobie* 
no de. la Provincia, se ha presentado por ante 
el Juzgado de Ira. Instancia 2da. Nominación 
en lo Civil, el Dr. Raúl Fiore Moulés, inician
do juicio de deslinde, mensura y amojonamien
to de los siguientes terrenos de propiedad fis
cal ubicados en esta Capital, y adquiridos a 
las personas que se indican:

4 .o) 3 lotes de terreno adquiridos a don Héc
tor M. Gallac por escritura del 7 de Julio de 
1913 —Escribano de Gobierno— a) 1 lote en 
la esquina que forman las calles San Juan y 
Las Delicias, de 24 metros sobre la calle San 
Juan por 32.50 sobre la-calle  Las Delicias, lí
mites: Este y Sud, las calles mencionadas; 
Norte y Oeste, terrenos del Dr. José Saravia. 
b) 1. lote de 30~mts. de frente sobre la calle 
San Juan por 62.50 de fondo; límites: Norte, 
terrenos de los Sres. Julio Sueldo y Pablo Sa
ravia; Este, terrenos del mismo Sr. Saravia; 
Sud, calle San Juan; y Oeste, terrenos de los 
Sres. Julio Sueldo, Carlos Outes y Máximo 
Tamayo. c) 1 lote con frente a la calle Santa 
Fe, de 30 mts. sobre dicha calle por 35 mts. 
de fondo. Límites: Este, terreno de los Sres. 
Carlos Outes y Máximo Tamayo; Sud, terrenos 
de los Sres. Waldo Stignam y Julio Sueldo; 
al Oeste, calle Santa Fe; y Norte, con terreno 
del Sr. Pablo Saravia;

2.o) 2 lotes de terreno, contiguos, adquiridos 
al Dr. José Saravia, por escritura del 28' de 
enero de 1914 —Escribano de Gobierno— a)
1 lote con 25 mts. de frente por 32.50 mts. de 
fondo, y b) otro lote de 10 mts. de frente por 
35 de fondo, formando ambos una superficie 
de- 1.162.50 metros cuadrados. Límites: Nor
te, calle Mendoza; Sud, terrenos expropiados a 
don Pablo Saravia; Este, herederos de José 
Gallegos y terrenos expropiados a don Ramón 
Mestres, y Oeste, conv la calle Santa Fe;

3.o) 1 lote de terreno, expropiado a doña 
Angela B. de Monteverde. Escritura de Febre
ro 28 de 1914 —Escribano de Gobierno—; ubi
cado en esta Ciudad, en la calle Mendoza, 
con una superficie de 5.740 metros cuadrados. 
Límites: Norte, calle Mendoza; Sud y Oeste, 
con terrenos expropiados al Sr. Luis C. Cor
dero; Este, con terrenos del Parque San Mar
tín.

do 55.70 mts. de Este a Oeste, por 25.18 mts. 
en la línea del Oeste y 24.92 mts. en la línea 
del Este, lo que hace una superficie de- 1.398.87 
metros cuadrados; colindando: al Norte, con 
la calle Mendoza; Sud, con terrenos municipa
les; Este, con propiedad de Quintín Sosa; Oes
te, con la de Raquel Figueroa de Barrantes. :
b) Lote 21-23-24-22; mide 102.30 mts. de longi
tud Este a Oeste, en la línea del Norte; 112.30 
mts. en la línea del Sud; 24 metros de ancho 
en el rumbo liste, -y 24.91 mts. en el rumbo 
Oeste, lo que* da una superficie de 2.501.23 
metros cuadrados; límites: Norte, calle Mendo
za; Sud, terrenos de la Provincia;. Este y Oes
te, con terrenos destinados a calles públicas.
c) Lote 25-27-28-26; con extensión de 14.40 me
tros cuadrados. Límites: Norte, calle Mendo- 
za; Sud, terrenos de la Provincia; Este, propie-

. ■  ̂
dad de Leónidas González, hoy de la Provin
cia; Oeste, terreno destinado para calle pú
blica. d) Lote 31-33-34-32; mide 34.85 mts. en 
la línea del Norte; 48.80 en la del Sud; 23.72 
mts. de ancho de Sud a Norte en el rumbo 
Oeste; y 25.12 mts. .al terminar la línea del 
Norte, donde forma un ángulo con . la diago
nal que cierra el perímetro por el Oeste, re- 
sultando una superficie de 1.146.65 metros 
cuadrados; colinda: Norte calle Mendoza; Sud 
y Este, con terrenos de la Provincia; Oeste, 
también con terrenos de la Provincia, antes de 
doña Josefa R. de Marquet. De todo lo cual 
resulta una superficie, total de todos los ex
presados lotes de terreno, de 5.071 metros cua 
drados con 15 decímetros.

5.0) 1 lote de terreno adquirido al Sr. Leóni
das González, por escritura de Abril 7 de 1923 
—Escribanía de Gobierno— ubicado en la ca- * 
lie Mendoza, midiendo 10 mts. de frente; al 
Sud sobre la calle Mendoza por 25 mts. de 
fondo al Norte, o sea' una superficie de 250 
mts. cuadrados. Límites: Norte, calle Mendoza; 
Sud, con terrenos municipales del Parque San 
Martín; Este, con terreno destinado a calle pú
blica; Oeste con terrenos de don José M. Gu
tiérrez.

6.0) 1 lote de terreno adquirido al Sr. An
tonio Mansillct, por escritura del 17, de Octu
bre de 1917 —Escribano de Gobierno—/ limi
tando: Norte y Oeste, con terreno del Dr. José 
Saravia; Este, terrenos de los Sres. C a r lo s^  
Outes y Máximo Tamayo; Sud, calle San Juan 
Se encuentra situado en lct manzana compren- . 
dida entre las calles, Mendoza, ‘Santa Fe, San

Norberto P. Migoni
Secretario del Ministro de H,, O. P. y Fomento

4.o) 4 lotes de terreno, adquiridos a don In
dalecio Macchi, por escritura del 22 de Julio 
de 1921 —Escribano de Gobierno— a) Lotes 
2-9-10-3, que forman una sola fracción; 'midien-

Juan y Las Delicias. Superficie: 1.0 mts. de 
frente por 32.50 de fondo, o sean 325 metros 
cuadrados.

7.o) 2 lotes de terreno adquiridos a don Pa
blo Saravia, por escritura del 13 de Febrero 
de 1912 —Escribano de Gobierno— a) 1 lote- 
sobre la calle Santa Fe, con extensión de 20 
mts. de frente por 35 de fondo, o sea una su
perficie de 700 metros cuadrados; límites: Nor
te, con terrenos del Dr. José Saravia; Sud, con 
terrenos de los Sres. Tamayo y Outes; Este, 
con terrenos del vendedor, y Oeste, calle San
ta Fe. b) 1 lote sobre la calle San Juan, con 
extensión de 10 mts. de frente por 62.50 de 
fondo, o sean 625 metros cuadrados; límites:' 
Norte, con terrenos vendidos a don Julio Suel
do; Sud, calle San Juan; Este, terreno vendido 
a los Sres. Carlos Outes y Máximo Tamayo y 
terrenos del Dr. José Saravia; Oeste, terrenos 
de los Sres. Tamayo y Outes. Extensión total 
de ambos lotes: 1.325 mts.2.

8.o) 1* terreno expropiado a don Ceferino Ve~
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larde, con una extensión de 60.020 metros cua
drados encerrado dentro de los siguientes li
mites: Norte, Parque San Martín y propiedad 
de Indalecio Macchj; Sud, calle San Luis y 
propiedades de Indalecio Macchi, Isidora Aguí- 
lar y Sosa García; Este, con otra c a lle 'f in  
nombre y Parque San Martín!

9.0) 1 lote de terreno expropiado al señor 
Julio Sueldo, con una extensión de 20 metros 
sobre la calle Mendoza por 62.50 metros de 
íondo, o sea una superficie de 1.250 metros 
cuadrados, dentro de los siguientes limites: 
Norte, calle Mendoza; Este, con propiedad de 
Rafael Rossi y terrenos del doctor josé Saravia; 
Sud, con propiedad del doctor José Saravia y 
lotes de los señores Máximo Tamayo y Carlos 
Out.es; Oeste, con terrenos del doctor Saravia.

10.0) 1 lote de terreno adquirido al señor 
Ramón Mestres, por escritura del 13 de Di
ciembre de 1912 —Escribano de Gobierno—, 
ubicado sobre la calle Mendoza, con una ex
tensión de 20 metros de frente por 62.50 me
tros de íondo; límites: Norte, calle Mendoza; 
Sud, con terrenos de loá señores Outes y Ta-

- • mayo; Este, con terrenos dei señor Julio Suel
do; Oeste, con terrenos dei' señor Pablo Sai-avia.
• ll.o) 2 lotes de terrenos adquiridos a don 

. Luis Cordero, por escritura del 24 de Abrii de 
i • 191-2. a) 1 lote de 6.150 metros cuadrados, con 

los siguientes limites: Norte, calle Mendoza, 
terrenos de don . José López, terrenos expropia
dos al doctor Delfín G. Leguizamón y propie
dad de doña Angela B. de Monteverde; Sud/ 
calle San Juan; Este, propiedad de doña j An
gela B. de Monteverde y Parque San Martín; 
Oeste, calle ds las Delicias y propiedad de Jo
sé López, b) 1 lotes de 11.480 metros cuadra
dos de superficie; límites: Norte, calle San Juan; 
y propiedades del doctor Rodolfo Martín, Fran
cisco Cre.scmi, Rosa Meri de Gerade y An- 
áreani Pascuale; Sud, calle San Luis; Este, ca
lle Zabaia y propiedad dei doctor Rodolfo Mar- 
-tín; Oeste, calle £anta Fe.
- 12.o) 2 lotes de terrenos, contiguos, adquiri
dos al doctor Rodolfo Martín por escritura de 
Setiembre 5 ' de 1912 —Escribano de Gobier- 

' no—, situados sobre id calle San Juan, tenien
do el primero 20 metros de frente por 40, de 
fondo, y el segundo 20 metros de frente por 
50 de x fondo, o sea en conjunto una superficie 
total de 1.800 metros cuadrados. Limites: Nor
te ,'calle  San Juan; Sud y Poniente, con terre
nos dei señor Luis C. Cordero; Naciente, con 
propiedad de Pura Blanco.

13.0) 1 lote de terreno adquirido a la señora 
Josefa R. de Marqúet, por escritura de Diciem
bre 22 de 1915 —Escribano de Gobierno—. Tie
ne 10 metros de frente a Id calle Mendoza por 
25.30 metros de íondo, o sean 253 metros cua
drados. Límites: Norte, calle Mendoza, Sud, 
propiedad de don Ceferino Velarde; Oeste, con

: la de Dn. L. González; Este, con la de D. In
dalecio Macchi.

14.0) 1 lote de terreno adquirido a Don In
dalecio Macchi# por escritura del 11 de Febre-

.. ro de 1914 —Escribano de Gobierno—, con una 
extensión- de 3.979 metros cuadrados, con ios 
siguientes límites: Norte, calle Mendoza; Sud, 
calle San Luis; Este, Zanja Blanca; Oeste, pro
piedad del señor Macchi, y terrenos expropia
dos a Don Ceferino Velarde.

15.0) Finca denominada "Cerro San Bernar- 
do", adquirida por escritura pasqjia ante el

de 1912, a  los señores: Juan T. Paulucci por 
sus propios derechos y en representación de 
sus hermanos José, Francisco, Pacífico, Alejo, 
Teresa é Isabel Paulucci; Mercedes P. de Solá 
y María P. de Bracesco y Don Alcides G. Juá
rez como apoderado de Da. Elena Paulucci acre
ditando ambos su representación con poderes 
suficientes, todos como herederos de don Juan 
Paulucci. Dicha finca "San Bernardo", limita: 
Norte, con propiedad municipal; Oeste, con el 
Tincunaco ó Zanja Blanca y varias propieda
des de diversos dueños; por el Sud y Este, la 
primera cumbre dei Cerro.

16.o) 1 lote de terreno adquirido al señor 
Pedro Corbelia, por escritura del 5 de Mayo 
de 1916, de la Escribanía de Gobierno, con' una 
extensión de 10 metros sobre la calle Santa 
Fe y un fondo de 25 metros ó sean 250 metros 
cuadrados. Límites: Norte, terrenos expropia
dos al señor Héctor M. Gallac; Sud, terrenos 
expropiados a Leguizamón; Oeste, calle Santa 
Fe; Este, *con terrenos qu e' se suponen del se
ñor Mansilla.

r/.o) 4 lotes de terreno, adquiridos al señor 
Delíín G. Leguizamón, por escritura de Marzo 
28 de 1912 —Escribano de Gobierno—. a) 3 
iotes sobre la calle Mendoza, con una superfi
cie total de 2.590 metros cuadrados, dentro de 
ios siguientes limites: Norte, calle Mendoza; 
Sud, propiedad de don Luis Cordero; Este, con 
la de don José López; Oeste, callejón Las De
licias. b) 1 lote ubicado en la esquina de las 
calles San Juan y Santa Fe, con una superficie 
de 562.50 metros cuadrados; límites: Norte, pro
piedad del. señor Corbelia; Sud, calle San Juan; 
Lste, propiedad dei doctor José Saravia; Oes
te, calle Santa Fe. La superficie total expro
piada al señor Leguizamón es de 3.152 me
tros cuadrados con 50 centímetros.

18.0) 1 lote de terreno adquirido a las se
ñoritas Delicia Gallegos, Celina Gallegos y Ma
ría Gallegos, por escritura del 2b de Mayo de 
1917, situados en la calle Mendozd entre las 
de Las Delicias, Santa Fe y San Juan, compues
to de 10 metros de frente por 32.50 metros de 
iondo, con una casa.

19.0) 2 lotes de terreno adquiridos por es
critura del Escribano de Gobierno, de fecha 
marzo 27 de 1912. a) 1 lote expropiado al se-, 
ñor Adrián Pascuale, con una exténsión de^Oli 
metros cuadrados, con los siguientes límites, 
calle San Juan; Este propiedad de Domingo 
Salomón; Sud, y Oeste, con propiedad de Luis 
Cordero, b) 1 lote expropiado a don Francisco 
Crescini, con una extensión de 500 metros cua
drados, dentro de los siguiéntes límites: Norte, 
calle San Juan; Oeste, propiedad de Domingo 
Salomón; Sud y Este, propiedad de Luis Cor
dero. Se deja constancia de que -'en el pre
sente deslinde no quedan incluidos los siguien
tes terrenos: a) Terreno donado -por Ley 286 
al Gobierno de la Nación para la instalación 
de un polígono de tiro y que se encuentra com
prendido dentro de los límites señalados en la 
expresada ley y en el plano que aprobado se 
encuentra en la actual Dirección de Catastro, 
Sección Topografía. Sus títulos se encuentran 
inscriptos al folio 254, asiento 225 del libro 13 
de títulos de la Capital, tratándose de un des
prendimiento del dominio del1 terreno detalla
do en el punto 159. b) Terreno donado a la Li
ga Salteña de Foot-Ball, comprendido dentro 
de los siguientes límites: Norte, Avenida que

prolongación de la calle San Luis; Oeste, Ave- - 
nida Centenario; Sud y Este, Gobierno de la 
Provincia y con títulos inscriptos al folio 305, 
asiento 128 del libro Y de Títulos de la Capital, 
tratándose de ün desprendimiento del dominio 
del terreno detallado en el punto 159. c) Te
rreno donado al Sporting Club- de Salta, por 
Ley N9 201, comprendido dentro de los siguien
tes límites: Norte, calle Mendoza; Sud, calle 
San Juan; i£ste, Avenida que separa el parque 
del qanal dei Este y Oeste; calles que sepa
ran las canchas de tennis del Sporting Club 
de la cancha que estuvo al frente del edificio 
del parque Centenario y con una superficie 
aproximada de 18.400 metros cuadrados. Se 
trata de una desmembración del dominio ad 
quirido con título descripto en el punto 89.

El'señor Juez de Primera Instancia y Segun
da Nominación en lo Civil ha proveído lo si
guiente: Salta, Octubre 31 de 1944. Por presen-, 
tado y por constituido domicio legal. Ténga
se al doctor Raúl Fiore Moulés, en la repre
sentación que invoca en mérito al testimonio 
de poder que acompaña, el que se devolverá 
dejándo certificado en autos. Agréguense los \ 
títulos que se acompañan, y habiéndose lle
nado con los mismos los extrémos legales exi
gidos por el art. 570 del Cod. de Proc., prac- 
tiquense las operaciones de deslinde, mensura 
y amojonamiento de los inmuebles ubicados en 
esta Ciudad de Salta, y sea por el perito pro
puesto Don Napoleón Martearena a quien se 
posesionará del cargo en legal forma en cual
quier audiencia. Publíquense edictos por el tér
mino de 30. días en el diario "Norte", BOLETÍN 
OFICIAL, haciéndose saber las operaciones a 
practicarse, con expresión de linderos actuales 
y demás circunstancias mencionadas en el art. 
574 del mismo Código, para que se presenten 
las personas que tuvieren algún interés en di- 
cnas operaciones, a ejercitar sus derechos. Cí
tese al señor Fiscal a los fines correspondien
tes (art. 573 del mismo Cód. -de Proc. citado). 
Lunes y Jueves o día subsiguiente hábil en 
caso de ieriado para notificaciones en Secre
taría. — R. San Millán. — Salta, Diciembre 6 
de 1944. — Habilítase la feria a  los fines pedi
dos y téngase presente lo manifestado in fine.

Lo que el suscripto Secretario hace saber 
por medio del presente. Salta, Diciembre 28 de 
1944. — Julio R. Zambrano, Escribano Secre
tario. — Sin Cargo.— 
e|2|En.|45 - v|6|Feb.|45.

-

¡Escribano de Gobierno en fecha 27 'de Enero parte del Cementerio hacia el Sud-Oeste o sea

fo* 400 — EDICTO DE DESLINDE: — Habién- 
dose presentado el doctor Raúl Fiore Moulés j 
en representación del Gobierno de la Provin
cia de Salta, iniciando juicio d̂e deslinde, men
sura y amojonamiento del inmueble fiscal ubica
do en departamento de Orán denominado "LO
TE N9 44", comprendido dentro de los siguien
tes límites: Norte, Finca San Andrés; Sud, el , 
río Santa María; Este, fincas La Ronda y (Va-

V
lle-Valle; y Oeste, terrenos baldíos; el señor 

¡Juez en lo Civil a cargo del Juzgado de 2da. v 
Nominación, doctor Roberto San Millán ha pro
veído lo siguiente: “Salta, diciembre 4 de 1944. 
RESUELVO: Se practiquen las operaciones de 
deslinde, mensura y amojonamiento dei lote 
número cuarenta y cuatro ubicado en el de
partamento de Orán de esta provincia, com
prendido dentro de los siguientes límites: Nor
te, con lá finca "San Andrés"; Sud, con el río 
Santa María; Este, con las fincas La Ronda y.
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Valle-Valle; y Oeste, con terrenos baldíos. Di- 
’ chas operaciones se practicarán por el perito 

, • . propuesto don Napoleón Martearena, a  quien 
se posesionará del cargo en legal forma en 

. cualquier audiencia. Publíquense edictos por 
el término de treinta días en el diario "Norte"

/ yt BOLETIN OFICIAL, haciéndose saber las ope
raciones a practicarse, con expresión de linde
ros actuales y demás circunstancias menciona
das en el Art. 574 del Cód. de Proc., para que 
se .presenten las personas que tuvieran algún 
interés en dichas operaciones, a ejercitar sus .

' derechos. Cítese al ̂  señor Fiscal a los íines 
i correspondientes (Art. 573 del mismo Cód. de 
Proc.) — R. San Millán. — Para la publicación 

Tos edictos ordenados queda habilitada la
■ feria próxima del mes de enero. — Lo que el 

suscrito secretario hace saber a sus efectos. — 
Salta, diciembre 12 de 1944. — JUAN CARLOS 
ZUVI&A, Secretario Interino. -— Sin cargo. 
e¡28jl¿,— v|2|2|45,

PA G . 9

EDICTOS  ̂ SUCESORIOS

N’ 435 — EDICTO SUCESORIO — CITACION 
A JUICIO. — En el juicio sucesorio de don ELEU- 
TERIO CABRAL que. se tramita por ante este 
Juzgado de Paz Propietario a mi cargo, se cita 
y emplaza por el término de treinta días a sus 
herederos y . acreedores, para que dentro de 
dicho término comparezcan a deducir sus ac
ciones. Metán, Enero 2 de 1945. — ROQUE GI
MENEZ JUEZ DE PAZ PROPIETARIO — 63 pala
bras $ 2.50

treinta días a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por el fallecimien
to i de doña DOLORES GODOY DE GOMEZ. 
Edictos en el "Norte" y el BOLETIN OFICIAL - 
Salta, diciembre 23 de 1944. — RAUL ARIAS 
ALEMAN — Importe $ 35.00 — e|8|l|45 - v|10|2|45.

N5 395 — EDICTO.— DESLINDE, MENSURA 
AMOJONAMIENTO.— Habiéndose presentado do
ña Vicenta Cánepa Villar, solicitando deslinde, 
mensura. y amojonamiento de una parte inte- 

|; .grante. de la fracción denominada ''Olmos del 
Este", ubicada en el departamento de Cerrillos 
de esta Provincia, siendo sus límites: Norte, par-

N9 436 — EDICTO SUCESORIO — CITACION
A JUICIO. — En el juicio sucesorio de doña JO
SEFA PEREZ que se tramita por ante este Juz
gado de Paz Propietario a mi cargo, se citcc y 
emplaza por el término de treinta días a sus 
herederos y acreedores, para que dentro de 
dicho término *t:omparezcan a deducir sus ac
ciones. — Metán, Enero 8 de 1945. — .ROQUE 
GIMENEZ JUEZ DE PAZ PROPIETARIO — 63 pa
labras $ 2.50 , .

■

N? 373 — EDICTO SUCESORIO. Citación a  
juicio. Por disposición del Señor Juez de Prime
ra _ Instancia en lo Civil, Tercera Nominación, 
Dr. Alberto E. Austerlitz hago saber que se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de don 
CONSTANTINO ZACARIAS PEJINAKI o PEJINA- 
KIS, y que se cita, llama y emplaza por el tér
mino de treinta días, por edictos que se publi
carán en los diarios "Norte" y BOLETIN OFI
CIAL, a los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por el causante, para que 
dentro de dicho término, comparezcan al jui
cio a  deducir sus acciones en forma bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por de
recho. — Salta, Diciembre 9 de 1944. — Moi
sés N. Gallo Castellanos — Escribano Secre
tario. — Importe $ 35.00. — e|13|12¡44 - v|19|I|45.

*

X.

y

t '

te integrante de la rftisma fracción que perte- 
cía a la presentantes y que hoy es del señor 
Luis,Patrón Costas; al Sud, el "Zangón de Fritz" 
que la separa de otra fracción de "San Miguel 
y hoy pertenece al Señor Luis Patrón Costas, al 
Este, la línea amojonada que la separa de 
terrenos de Wenceslao Plaza, Ignacio Ortega, 
Miguel Orihuela, Valentín Goyzoeta, Pruden
cio Ortega, Vital Olmos, Serapio Arroyo y 
Ezequiel Anachuri; Oeste, el camino nacional 
de Salta a Cerrillos, que la separa de la pro
piedad de Luis Patrón Costas, denominada 

" L o s  Alamos", con extensión aproximada d© 
ciento cincuenta hectáreas, el Sr. Juez de la 
causa, Doctor Alberto E. Austerlitz, ha dicta
do el siguiente auto: "Salta, Octubre 11 de 
1944. Atento lo solicitado a  ís. 7 y estando 
llenados los extremos del art. 570 del Código 
de Procedimientos, practíquese por el perito 
propuesto Ingeniero Víctor Zambrano, las ope
raciones de deslinde, mensura y amojonamien
to del inmueble individualizado como pertene
ciente a la solicitante doña Vicenta Cánepa 
Villar, y sea previa aceptación del cargo por 
el perito y publicación de edictos durante 
treinta días en ios diarios "Norte" y "La Pro
vincia" y por una vez en el BOLETIN' OFI
CIAL, en la forma prescripta por el art. 575 
del Código citado. Ofíciese a  la Dirección Ge
neral de Catastro de la Provincia y a  la Mu
nicipalidad de Cerrillos, para que respectiva
mente informen sobre la existencia o inexisten
cia de terrenos fiscales o ^municipales, dentro 

del perímetro denunciado, así como también 

si estuvieran interesadas por tener propieda

des colindantes.— A. AUSTERLITZ".— Se de

ja constancia haberse resuelto efectuar esta 
publicación, en el diario "Norte" y BOLETIN 

OFICIAL, por treinta días en ambos.— Salta, 

Diciembre 16 de 1944. — MOISES N. GALLO 

CASTELLANOS, Escribano Secretario. Importe 

$ 69.— e|22|12|44 v|29|l|45.

N9 434. — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de Feria doctor Roberto San 
Millán, se cita y emplaza por el término de 
treinta días a contar desde la primera publi
cación del presente que se efectuará, en el dia
rio "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por fallecimiento de doña ENGRACIA 
MASAGUE DE PAGES, ya sean como herede
ros o acreedores, para que dentro de dicho 
término comparezcan por ante el Juzgado de 
Primera Instancia Tercera Nominación en lo 
Civil a deducir sus acciones en forma y a to
mar la participación que les corresponda. — 
Salta, Enero 10 de 1945. :— J. Zambrano, Escri
bano Secretario. — Importe $ 35.— 
e|ll|En:|45 al 16|Feb.|45.

N9 366 — SUCESORIO: Por disposición del se
ñor Juez'en lo Civil, doctor Roberto San Mi-, 
llán, se cita por el término de treinta días a 
todos los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento de don José 
Vázquez o Vazques para que comparezcan s por 
ante su Juzgado, Secretaría interina del auto
rizante, a hacerlo valer, Edictos diario "Norte" 
y BOLETIN OFICIAL, habilitándose la feria de 
Enero próximo a sus efectos. — Salta, Diciem
bre 9 de 1944. — Juan Carlos Zuviría — Secre
tario interino. - Importe $ 35.00. — e|12|12|44 — 
v|18|I|45.

N9 425r — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez ‘de Menores Interino, doctor ALBER
TO E. AUTERLITZ, se cita y emplaza por el 
término de treinta días por edictos que se pu
blicarán en el diario "Norte" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes dejados por fallecimiento de 
Don BENJAMIN ZIGARAN, ya sea como here
deros ó acreedores, para que dentro de dicho 
término comparezcan ante el expresado Juz
gado y Secretaría del que suscribe a deducir 
sus acciones en forma y; a tomar la participa
ción que les corresponda. Habilítase la feria 
de Enero de 1945 para la publicación de edic
tos. — Salta, Diciembre 29 de 1944. — Carlos 
Ferrary Sosa, Escribano Secretario. ■— Impor
te $ 35.—. — e|9|En.|45 - v|14|Feb.|45.

N9 346 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis- * 
posición del señor Juez de Primera Instancia 
y Primera Nominación én lo Civil doctórr Ma
nuel López Sanabria, hago saber que se ha de
clarado abierto el juicio sucesorio de NICOLASA 
VILTE DE M AID ANA y EUSTAQUIO SERAPU-:5 
RA y que cita, llama y emplaza por edictos 
que se publicarán durante 30 días en los dia
rios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derechos a esta suce
sión, ya sean como herederos o acreedores, 
para dentro de dicho término comparezcan • 
a hacer valer sus derechos, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por derecho. Lo que 
el suscrito Secretario hace saber a sus efec: 
tos. — Salta, Noviembre 28 de 1944. Juan C. 
Zuviría, Escribano Secretario. — Importe $ 35.—. 
e|6|12|44 - v|13|l¡45.

Ñ? 426 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
Primera Instancia y Segunda Nominación en 
lo Civií, doctor Roberto San Millán, cita y em
plaza por treinlb días a herederos y acreedo-

POSESION TREINTAÑAL

N- 417 — EDICTO: POSESION TREINTAÑAL.-
Habiéndose presentado ante este Juzgado dé 
Primera Nominación en lo Civil, a cargo del Dr. 
Manuel López Sanabria, el señor Angel R. Bas-

de MIGUEL PASSINJ. Salta, Diciembre : cari en nombre y representación de doña María
31 de 1944. — J. Zambrano, Secretario. — Im
porte $ 35.—. — e|9|En.|45 al 14|Feb.|45.

N9 424 — SUCESORIO: Por disposición del 
Sr. Juez de Paz Letrado N.o 2 Dr. Pabío Alberto 

Baccaro, se cita y emplaza, por el término de

Romero de Colque, deduciendo l)a posesión' 
treintañal de una fracción de terreno de cuatro 
cuadras y media más ó, menos, • denominada 
"Chacarita" ubicada en el partido dé "La 
Silleta" departamento de Rosario de Lerma y 
comprendida dentro de los siguientes límites? 
Norte, "Potrero de Linares", de sucesión Mariano



PAG. 10 BOLETIN OFICIAL

Linares, hoy Domingo Espagnol; Sud, Cruz Guz- 
mán de Romero; Este, Rosa Guzmán de Alancay 
hoy Pedro Roméro, y Oeste, sucesión Juan Ro
bles: — a lo que el señor Juez ha proveído lo 
siguiente:— Salta, 27 de Diciembre de 1944.— Por 
presentado por parte y constituido el domicilio 
téngase por acreditada la personería invocada 
con la certificación corriente a  ís. 2 y vuelta de es
tos autos.— Atento lo solicitado, téngase por 
^promovidas estas diligencias sobre posesión 
treintañal del inmueble individualizado a ís. 4; 
háganse conocer ellas por edictos que se pu
blicarán durante 30 días en el (diario "Norte" 
y BOLETIN OFICIAL habilitándose la feria a sus 
efectos, citándose a todos los que se conside
ren con mejores títulos al inmueble,'' para que 
dentro de dicho término, a contar desde, la úl
tima publicación, comparezcan a hacer valer 
sus derechos; Ofíciese a la Municipalidad de 
Rosario de Lerma y Dirección General de Catas
tro de la Provincia, para que informen si el in
mueble afecta o no terrenos fiscales o munici
pales.— Recíbanse las declaraciones ofrecidas en 
cualquier audiencia.— Dése intervención al se
ñor Fiscal y Fiscal de Gobierno.— Lunes y Jue
yes o siguiente día hábil en caso de feriado, pa
ra notificaciones en Secretaría. — M. López Sa
nabria.'— Lo que el suscrito Secretario hace sa
ber a sus efectos. — Salta, Diciembre 30 de 1944. 
JUAN C. ZUVIRIA. — Escribano Secretario. — 
importe $; 65.— e|3|l|45 — v|7|2|45.

tos. — Salta, Diciembre 30 de 1944. — Juan C. AUSTERLITZ"
Zuviría — Escribano Secretario 
_  e|3|I|45 — v|7|II|45.

Importe $ 65

N- 418 — EDICTO: POSESION TREINTAÑAL.
Habiéndose presentado ante este Juzgado Juzga
do de Primera Nominación en lo Civil, a  cargo 
del Dr. Manuel López Sanabria, el señor An
gel R. Bascari, en nombre y representación de 
don Pedro Homero, solicitando lá posesión trein
tañal de una propiedad rural denominada "Cha
carita" ubicada en el partido de "La Silleta" 
departamento de Rosario de Lerma, de una ex-

> tensión más o menos de ocho hectáreas, y 
comprendida dentro de los siguientes límites: 
Norte, con finca de sucesión de Mariano Lina
res, hoy de don Domingo Espagnol; Sud, propie
dad de la sucesión Leopoldo Romer; Este, pro
piedad de la... sucesión Florentín Linares, y 
Oeáte, con sucesión de Emilio Soliverez, hoy 
de Cruz Guzmán de Romero y camino que va 
a Potrero de Linares que separa de herederos 
de María Romero de Colque: a lo que el señor 
Juez ha proveído lo siguiente: Salta ,! 27 de Di
ciembre de 1944. Por presentado, por parte -y 
constituido domicilio, téngase por acreditada la 
personería invocada con la certificación de po
der corriente a fs. 5 de autos. Atento lo solici
tado, téngase por promovidas estas diligencias 
sobre poseción treintañal, del inmueble individua 

;,r: lizado a fs. .4; háganse conocer ellas por edic
tos que se publicarán .durante ,30 días en el 
diario "Norte" y BOLETIN OFICIAL, habilitán
dose a todoslo que se consideren con mejores, 
títulos al inmueble • , para que dentro de 
dicho término, a contar desde la última 
publicación, comparezcan a hacer valer sus de
rechos. Ofíciese a la Municipalidad de Rosario 
de Lerma y Dirección General de Catastro de 
la Provincia, para que informen si el inmueble 
afecta o no terrenos fiscales o municipales. Re
cíbanse las declaraciones ofrecidas en cual
quier audiencia. Dése intervención al señor 
Fiscal y Fiscal de Gobierno. Lunes y jueves o 
siguiente día hábil en caso de feriado, para notifi
caciones en Secretaria. M. López Sanabria.'Lo que 
jpj; suscrito Secretario, -hace saber a sus efec-

N? 419 — EDICTO: POSESION TREINTAÑAL.
Habiéndose presentado, ante este Juzgado de 1* 
Instancia y 1* Nominación en lo Civil a cargo del 
doctor Manuel López Sanabria, el -señor Angel 
R. Bascari, en nombre y representación de do
ña Cruz Guzmán de Romero, solicitando la po
sesión treintañal de una fracción de, terreno de
nominada "Chacarita", ubicada en el partido 
de "La Silleta", departamento de Rosario de 
Lerma, y comprendida dentro de los siguien
tes límites: Norte, sucesión de Juan Robles; 
Sud, sucesión de Emilio Soliveres, hoy Cruz 
Guzmán de Romero; Este, Rosa Guzmán de 
Alancay, hoy Pedro Romero, y Oeste, sucesión 
de Juan Robles: a lo que el señor Juez ha pro
veído lo siguiente: Salta, 23 de Diciembre de 
1944. Por presentado, por parte y constituido 
domicilio, téngase por acreditada la persone
ría invocada mediante el testimonio de poder 
general adjunto que se desglosará dejándose 
certificado en autos. Atento lo solicitado tén
gase por promovidas estas diligencias sobre 
posesión treintañal del inmueble individuali
zado precedentemente, háganse conocer ellas 
por edictos que se publicarán durajite 30 días 
en el diario "Norte" y BOLETIN OFICIAL" ha
bilitándose la feria a  suS electos, citándose a 
todos ios que se consideren con mejores títu
los al inmueble, para que dentro de dicho tér
mino, a contar desde la última publicación, 
comparezcan a hacer valer sus derechos. Ofí
ciese a la Municipalidad de JRosario de Ler
ma y Dirección General de Catastro de la Pro
vincia, para que informen si el inmueble afec
ta o no terrenos municipales o iiscales. Re
cíbanse las declaraciones ofrecidas en cual
quier audiencia. Dése intervención al señor 
Fiscal y Fiscal de Gobierno. Lunes y jueves o 
siguiente día hábil en caso de feriado, para 
notificaciones en Secretaría. — M. López Sa
nabria—. Lo que el suscrito Secretario hace 
saber a sus efectos — Salta, Diciembre 30 de 
1944. — Juan C. Zuviría, Escribano Secretario. 
Importe $ 65.— e|3|I|45 - v|7|II|45.

Lo que el suscrito Secreta
rio hace saber, a  sus efectos. — Con habili
tación de la feria. — Salta, Diciembre 18 de 
1944. — MOISES N.- GALLO CASTELLANOS, 
Escribano Secretario. — Importe $ 65.00. — 
e|20|12|44 — v|26|l|45.

N« 391 — EDICTO — POSESION TREINTA
ÑAL. — naiDiénaose presentado don Inocencio 
Guaymas invocando la posesión treintañal de 
un lote de terreno ubicado en esta ciudad, 
calle Arenales N.o 150, de 10 metros de frente, 
10 metros de contraírente y 42 metros de fon
do, con los siguientes límites: Norte, propiedad 
de José Radinsky, Sud, Ubensa Crespo de So
sa, Este, cálle Arenales y Oeste, con Eusebio 
Macedo y Bonifacio Maman!, el señor, Juez de 
la causa, Dr. Alberto E. Austeriitz, ha dictado 
el siguiente auto: "Salta, diciembre 9 de 1944. 
AUTOS Y VISTOS: Ampliando el decreto que 
antecede, cítese por edictos que se publica
rán durante treinta dias en̂  el diario "Norte" 
y en el BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derecho ai inmueble individua
lizado en autos, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan al juicio a  hacerlos valer 
en legal forma, bajo apercibimiento de con
tinuarse la tramitación del mismo, sin su in
tervención. Para notificaciones en Secretaría, 
señálase los lunes y jueves o día subsiguiente

hábil, si alguno de éstos fuere feriado. A,

N* 363 — EDICTO — POSESION TREINTA
ÑAL. — EXP. N? 24187 — Año 1944. — Habién
dose presentado ante este Juzgado de Prime
ra Nominación en lo Civil a cargo del doctor 
Manuel López Sanabria, la señora Pilar Se
rrano de Gavilán, deduciendo acción de po
sesión treintañal del inmueble denominado 
"Timbó" ubicado en el departamento de Ro
sario de Lerma, con los siguientes límites: 
Fracción A) finca Timbó Norte, con el arroyo 
denominado "Chocobar"; Sud, con propiedad 
testamentaria de Facunda Usandivarás de Za
pata; Naciente, con Gregoria Vilca de Peña- 
loza, y Poniente, con Candelario Zapata; bj 
fracción denominada "San Antonio" parte in
tegrante de la finca "Timbó" limita: Naciente, 
con Félix R. Saravia; Norte, con la. finca "San
ta Rosa"; Sud, propiedad de Dolores S. de 
Quevedo y poniente, con la de don Ramón Sa- 
ravia. a lo que el señor Juez ha dictado la 
siguiente providencia: Salta, Setiembre 28J1944. 
Atento lo dictaminado por el señor Fiscal a ís.
5 vta., téngase por promovidas estas diligen
cias sobre posesión treintañal del inmueble in
dividualizado a fs. 4[5; hágase conocer ellas 
por edictos que se publicarán durante treinta 
días en los diarios "Norte" y BOLETIN OFI
CIAL, citándose a todos los que se consideren 
con mejores ‘títulos al inmueble, para que 
dentro de dicho término, a contar desde la 
última publicación comparezcan a hacer valer, 
sus derechos en forma.

Ofíciese a la Dirección General de Catas
tro de la Provincia, y a la Municipalidad de 
Rosario de Lerma a fin de que informen si las 
diligencias iniciadas afectan ó no terrenos fis
cales ó municipales. Recíbanse las declaracio
nes ofrecidas a  fojas cuatro y fs. 6, en cual
quier audiencia. Dése intervención al señor Fis
cal de Gobierno. Lunes y jueves ó siguiente 
hábil en caso de feriado para notificaciones en 
Secretaría — M. López Sanabria — Lo que el 
suscrito Secretario hace saber a sus efectos. 
Queda habilitada la feria, para su publica
ción — Salta, Diciembre 7 de 1944. — Juan C. 
Zuviría, Escribano Secretario. — Importe $ 65,— 
e| 11112|44 - v|17|I|45.

N.o 354 — POSESION TREINTAÑAL:- Habién
dose presentado el Procurador Sr. Carlos Revilla 
Canepa en representación de la Sra. ROSARIO 
NIETO VIUDA DE TORRES deduciendo juicio 
de poseción treintañal de un lote de terreno 
ubicado en el Pueblo de Metán de esta Provin
cia de Salta, en la calle San Martín números 
del cincuenta al setenta,con una extensión de 
veintiún metros con cincuenta centímetros de 
de frente por sesenta y cinco metros cuarenta 
centímetros de fondo, encerrado dentro de los 
siguientes limites:- Norte, qalle San Martín 
este, propiedad de José Tobías; Oeste, sucesión 
de Pablo Fozatti; y Sud, sucesión de Francisco 
Olmedo;- el Señor Juez de Primera Instancia 
Segunda Nominación en, lo Civil Doctor Roberto 
San Millan ha dictado el siguiente AUTO:- 
"Salta, Noviembre 28 de 1944. Por presentado 
y constituido el domicilio legal:- Téngase a don
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I . Carlos Revilla Canepa en la representación 
invocada en mérito al testimonio de poder que 
acompaña y desele la correspondiente ínter-; 

f vención.- Téngase por deducida acción tréin- 
tenaria de un terreno con casa, ubicado en el 
Pueblo de Metán, departamento del mismo 

■ nombre de ésta Provincia y publíquese edictos 
en. el diario "Norte" y Boletin Oficial por el 
término de treinta' dias, como se pide, citandd 
a todos los que se consideren con derecho so- 

■ . bre el inmueble de referencia, para .que com
parezcan a hacerlos valer, a cuyo efecto indí- 
quese en los edictos, lindéros y demás cir
cunstancias tendiente a una mejor indi- 

• ■. vidualización del inmueble de que se trata.— 
Recíbase la información sumaria ofrecida, a 

< cúyo efecto líbrese oficio al Sr. Juez . de Paz 
Ofíciése a la Dirección Ge* 

de Catastro y Municipalidad de Metán 
v para que informen si la propiedad' de referencia 

afecta o no terrenos . fiscales., o municipales.—
, Désele, la correspondiente intervención al Sr. 
fiscal y Sr. Fiscal de Gobierno (art. 169 de la 

; I Constitución de la Provincia).— Lunes y Jueves .o 
subsiguiente-', hábil en. caso de feriado para no- 

; notificaciones en secretaría.
Lo que el sucripto. Secretario hace saber a 

todos los interesados y colindantes por medio del 
‘ presente edicto. Salta Noviembre 30 de 1944. 

Para' la publicación de \ presente se habilita la 
feria ' d el' mes de Enero de • 1945.— Julio M. 
Zambrano — Escribano Secretario — Importe $ 
65.— e|9|12|44 ,v|16¡l|45.

que el suscrito hace saber a sus efectos. - 
Salta, Noviembre 23 de 1944. — Juan C. Zuvi- 
ria, Escribano Secretario. — Importe $ 65.- 
e|6¡Í2|44 - v|13|l|45.

■ P. o S. de Métán.-

LICITACIONES PUBLICAS

N- 437 — MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS 
PUBLICAS Y FOMENTO — DIRECCION GENE
RAL DE HIDRAULICA. — Llámase a licitación 
públical por la reparación, transporte e instala
ción e n 'la  localidad de Morillo (Coronel Sola) 
de un tanque metálico desarmado existente en 
General Güemes.-—■ El presupuesto oficial as
ciende a la suma de $ 9.000.— m|n.- La aper
tura de las propuestas tendrá lugar el día 27 
de enero de 1945, a las 11 horas, en la Dirección 
General de Hidráulica, calle Mitre 635, donde 
los interesados podrán concurrir por datos e' in- 
formes*!: —- Salta, Enero 12 de 1945. — CARLOS 
CONEDERÁ — Secretario 90 palabras $ 3.60

N? 347 — POSESION TREINTAÑAL. — Se ha
presentado ante el juzgado de Ira. instancia 
y Ira. nominación en lo civil, del doctor Ma- 
nuelv López Sanabria, el doctor Lídoro Almada 
Leal con poder suficiente de los señores 
Simón Padilla y Luciano Quipildor, solicitan
do la posesión treintañal del inmueble de
nominado "Tapial Grande", ubicado en el par
tido de Incahuasi, Dpto. de Rosario de Lerma 
de esta provincia, y el cual consta de los si
guientes límites generales: Norte, con las fin- 
cas "Pascha" y "Calderilla" de D. Simón Pa
dilla y que antes eran de Da. Mauricia. Cruz 
de Quinteros; Sud, con propiedades de los he
rederos de D. Pablo Alancay; Este, con "Cues
ta Grande", de herederos de Eustaquio Sara- 
pura, y al Oeste con propiedades de la Suc. 
de D. Desiderio Torino. El inmueble "Tapial 
Grande" comprende las fracciones conocidas 
con el nombre de "Pascha" y "Calderilla". A 
lo que el señor Juez ha dictado la siguiente 
providencia: "Salta, noviembre 20 de 1944. Por 
presentado, por parte y constituido domicilio. 
Atento a lo solicitado ténganse por promovi
das estas diligencias sobre posesión treinta
ñal del inmueble individualizado a fs. 3 y 4; 
háganse conocer ellas por edictos que se pu
blicarán durante treinta días en el diario 
"Norte" y en el BOLETIN OFICIAL, citándose 
a /todos los que se consideren con mejores tí
tulos al inmueble, para que dentro de dicho 
término a contar1 desde la última publicación, 
comparezcan a hacer valer sus derechos en 
forma. Ofíciese a la Municipalidad de Rosario 
de Lerma y a la Dirección Gral. de Catastro 
para que informen si dicho inmueble afecta o 
no terrenos municipales o fiscales. Dése inter
vención al’ señor Fiscal Judicial y al señor Fis
cal de Gobierno. Lunes y Jueves o día siguien
te hábil en caso de feriado para notificacio- 

. nes en secretaría. — M. López Sanabria". Lo

N? 411 — MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS 
PUBLICAS Y FOMENTO — DEPOSITO Y SU
MINISTROS — Llámase a licitación por el 
término de quince días para la provisión de 
libros demográficos impresos que a continua
ción se detallan, en un todo de conformidad 
a lo dispuesto' en el Capítulo "Licitaciones. 
Enajenaciones, Contratos", de la Ley de Con
tabilidad, con destino a la Dirección General 
de Registro Civil, para ser utilizados durante 
el próximo año 1945:

NACIMIENTOS: 
tal de libros 120.

de 152 folios, 60 . juegos; to-

NACIMIENTOS:’ de 252 folios, 20 juegos; to-
tal de libros 40.

NACIMIENTOS: de 452 folios, 10 juegos; to-
tal de libros 20.

DEFUNCIONES: 'de 152 folios, 30 juegos;. to-
tal d e‘ libros 60.

DEFUNCIONES: 
tal de libros 20.

de 252 folios, 10 juegos; to-

DEFUNCIONES: de 452 folios, 10 juegos; to-
tal de libros 20, •

MATRIMONIOS: de 152 folios, 20 juegos; tp-
tal de libros 40.

MATRIMONIOS: de 252 folios, 10 juegos; to-
tal de libros 20.

MATRIMONIOS:: de 4521 folios, 5 juegos; to-
tal de libros 10.

TOTALES: 175 juegos; libros 350.
Las propuestas- deberán ser presentadas en 

sobres lacrados hasta el día 15 de enero de 
1945 a horas 10 en esta oficina, los que serán 
abiertos en presencia de los interesados por 
el Escribano de Gobierno, a la hora indicada. 
Salta, diciembre 29 de 1944. — VICTOR A. 
VETTER, Contador-Jefe Depósito y Suministro. 
166 palabras $ 29.90 — e|30|12|44 — v|15|l|45.

EDICTOS DE MINAS

N* 420 — EDICTO DE MINAS. — Expediente 
211847-43 y 1354-C. La Autoridad Minera de la 
Provincia, notifica a los que se consideren con 
algún derecho, para que lo hagan valer, en 
forma y dentro del término de ley, que se ha 
presentado el siguiente escrito, que, con sus 
anotaciones y proveídos, dicen así: "Señor Di
rector General de Geología y Minas de la Na
ción. Buenos Aires, — Esteban Cvitanic, yu

goeslavo, mayor de edad y con domicilio en 
el Pueblo de Rosario de Lerma; a U. S. digo: 
Que deseando efectuar exploraciones de mî  
nerales de primera- y segunda categoría, con 
exclusión de petróleo y demás hidrocarburos 
flúidos, Cóbre, Níquel y como así todos los mi
nerales que el Estado tiene en reserva, vengo .

solicitar se ‘me conceda la correspondiente 
zona de exploración y cateo en una extensión 
de 2.000 hectáreas. Los terrenos donde se ubi
cará este pedimento se encuentran en la Go
bernación de Los Andes Dep. Pastor , Grandes • 
lugar Tolar Grande, cuyo dueño es la Nación.
La zona que solicito se encuentra sin cultivar, 
cercar, edificar. Su punto de partida es el Es
quinero N. O. del pedimento N9 203228-41 que 
en el croquis que adjunto está marcado con la ' 
letra A, de cuyo punto de partida se medirán 
tres .mil metros y 1109 hasta dar con el punto 
B, y del punto B se medirán cuatro mil metros' 
y '209 hasta el punto C, y del punto C se me
dirán cinco mil metros y 290? hasta el punto 
D, y del punto D se medirán cuatro mil m e-. 
tros y 2009 hasta el punto E, y del punto E, 
se medirán 2Ó00 metros hasta el punto A rum-, 
bo 1109, cerrando así éste rectángulo dé 2000 
hectáreas. En- la presente solicitud[ renuncio 
toda superficie que pueda superponerse a cual
quier otra solicitud presentada con anterioridad’ 
a ésta. En la exploración se emplearán las 
herramientas y peones necesarios para estos 
trabajos. ACLARACION. En el recorrido que 
efectué sobre la zona que solicito he cons
tatado Cloruro de Sodio. Nombro mi represen
tante para tramitar este pedimento de cateo, 
ante esa Dirección, al señor FORTUNATO CA
SAS, que se domicilia en esa Ciudad calle 
Tucumán N9 1367 69 piso U. T. 38-6942, que re
pondrá el estampillado de ley. Respetuosamen
te — 30 Agosto 1943 —■ E. Cvitanic — Esteban 
Cvitanic. Recibido en mi' Oficina hoy tres de 
Setiembre de mil novecientos cuarenta y tres, 
siendo las doce horas once minutos,' adeuda $ 
10;— m|n. Conste. — Natal Abel Vadell —
El Escribano de Minas. Señor Jefe: La super
ficie de 2000 Há. solicitada para cateo en las 
presentes actuaciones ha sido ubicada en los 
planos de esta . Oficina dentro del Departamen
to de Pastos Grandes, Territorio de Los Andes» 
en forma de rectángulo de 5000 m.-en dirección 
S-70-E por 4000 m. de modo que su esquinero 
S-O se encuentra a 2000 m. al N-709-0  de un 
punto que. se halla a 1278,87 m...N-679 38'-E de 
otro situado a 424,26 m al N-269-0  de un ter
cer punto A. El punto- A, ha sido determinado 
como intersección de tres visuales dirigidas a. 
los Cerros Salin, Guanaquero y Tutul, respeo 
tivamente, formando entre la primera y la se
gunda un ángulo de 629 26' y entre la primera 
y la tercera un ángulo de 1015 41'. El terreno 
es fiscal. Se superpone al ^cqteo tramitado por 
el expediente 210584|43. En su zonqi prohibida 
se halla el cateo tramitado por expediente 
203275|41. El presente informe corresponde al 
croquis de esta Oficina de fecha 24-IX-43. Se 
encuentra dentro de la zona reservada por Su
perior Decreto de fecha ll-IX-43. Noviembre, 
8 de 1943. :— Luis Milicua. Encargado de Re
gistro Gráfico. En la fecha se tomó conocimien
to y se hicieron las anotaciones correspondien
tes a este pedimento, quedando registrado con 
1996 hectáreas por superponerse en 4 hectáreas 
aproximadamente al cateo ^10584-43, bajo el nú
mero de orden 1131. Inspección General de Mi-
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ñas, agosto 24 de 1944. M. Esteban. — Salta, 
30 de Octubre de 1944. Proveyendo el escrito 
que antecede, por presentado, por domicilio el 
constituido y atento la conformidad manifesta
da y a lo informado a fs. 11 por la Inspección 
de Minas de la Provincia, regístrese , en el li
bro Registro de Exploraciones de esta Direc
ción, el escrito de solicitud de fs. 1, informe a 
fs1. 1 vta. y el citado a fs. 11, con sus anotacio
nes y proveídos y publíquense edictos en el 

1 ' . -BOLETIN OFICIAL de la Provincia, en forma 
y por el término 'establecido en el art. 25 del 
Código de Minería; todo de acuerdo a lo dis-

CITACIONES

puesto en el Decreto del Poder Ejecutivo N9 
4563, de fecha Setiembre 12 de 1944. Colóque- 
se aviso de citación en el portal de la oficina 
de la Escribanía de Minas — Notifíquese. — 
Outes. — Salta. Noviembre 15 de 1944. — Se 
registró lo ordenado, én el libro registro de 
exploraciones N9 4, del folio 355 al 356, doy fe. — 
Horacio B. Figueroa".

Lo que el suscripto Escribano de Minas, ha-
- ce saber, a sus efectos. — Salta, 29 de Diciem
bre de 1944. — Horacio B. Figueroa, Escribano. 
842 palabras — $ 153.40 — e|3JI|45 - v|15|I|45.

CONCURSO

N* 432. — CAJA DE PRESTAMOS Y ASIS
TENCIA SOCIAL — CONCURSO. — Llámase a 
concurso para proveer el cargo de Sub-Conta- 
dor. Sueldo mensual $ 375.— m|n.

Los interesados deberán' acreditar título de 
Contador Público Nacional.

'Las solicitudes deberán presentarse en la Se
cretaría de la Caja, hasta el día 15 de enero 
de 1945. — El Presidente(. — 51 palabras — 
$ 6 . ¡OI — e|í&|En.|45- v|15¡En.|45.

N! 429 — EDICTO — CITACION A JUICIO. —
En el juicio por consignación iniciado por el 
Procurador Fiscal don ROGER OMAR FRIAS, 
en representación de la Provincia de Salta a 
favor del señor PEDRO ALVAREZ PRADO, el 
señor Juez de la. Instancia y 2a. Nominación 
de la Provincia, doctor Roberto San M^llán, ha 
dictado la siguiente providencia': “Salta, Di
ciembre 27 de 1944. Por presentado y por cons
tituido el domicilio legal. Téngase al Proc. Ro- 
ger Ornar Frías en la representación invocada 
a mérito del poder adjunto que se devolverá 
dejándose certificación en autos y désele la 
correspondiente participación. Cítese por edic
tos que se publicarán por el término de vein
te veces en el diario "Norte" y BOLETIN OFI
CIAL como se pide, al demandado D. Pedro 
Alvarez Prado, para que comparezca a este 
Juzgado a tomar la debida intervención en es
tos autos bajo apercibimiento de que, si no 
comparece se le nombrará un defensor de ofi
cio. (Art. 90 del Cód. de Proc.). Al punto 3.o: 
ofíciese como se pi<de. Lunes y Jueves o sub
siguiente hábil en caso de feriado para noti
ficaciones en Secretaría. ’— SAN MILLAN. — 
J. Zambrano, Escribano Secretario. 82 pala
bras — $ 14.75. — e|9|En.|45 - v|31|En.|45.

ro de 1945 a horas 18 en el local calle Caseros 
N? 645, remataré sobre la base de CUATRO MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS Pesos con SE

SENTA Y SEIS centavos m|n., que ''equivalen 

a las dos terceras partes de su avaluación fis

cal, la propiedad "Gavilan Pozo", ubicada en 

el departamento de Anta, con la extención que 

resulte tener dentro de los siguientes límites: Sud, 

y Oeste, con terrenos de Bernardino S. Cuéllar; 

Este, con los de sucesión de Andrés Cuéllar y 

Norte, con el Monte Grande, fiscal, o dueños 

desconocidos. Venta "ad-corpus". Títulos ins

cripto al folio 313, asiento 423 del libro E de tí

tulos de Anta. En el acto oblará el 20 por ciento 

a cuenta de precio. Comisión de acuerdo a aran

cel, — 153 palabras $ 6.10

REMATES JUDICIALES

" 438 — POR ERNESTO CAMPILONGO JUDI- 
CIAL. — Por disposición del Juez de Comercio 
y como correspondiente al juicio "Embargo pre
ventivo segundo por Ildefonso Fernández contra 
Carmen A. Blanco de Cuéllar", el día 15 de Ene

AVISO A  LOS SUSCRIPTORES

La DIRECCION DEL BOLETIN OFICIAL 
se hace un deber comunicar a los señores 

suscxiptores que la renovación de las sus
cripciones deben efectuarse dentro del 
mes de su vencimiento. (Art. 11.0 del De
creto N.o 3649 de Julio 11|944).

Que de acuerdo al Art. 10 del mismo De- 
cretoi las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el l9 del mes siguiente al 
pago de la suscripción.

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA
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